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Madrid, 26 de enero de 2026 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
ASISTENCIA DE HERRAMIENTA ESPECÍFICA PARA EL CÁLCULO DE LA HUELLA DE CARBONO DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012500387)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
La condición 8.3. “Valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP), establece:  

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro resumen del 

PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, en su 

caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 

contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir 
los requerimientos del PPT.”  

 

A su vez, en el apartado 3.1. “Fases del trabajo” del Pliego de Prescripciones Técnicas, se indica lo 

siguiente:  

“El contratista deberá ofrecer el servicio completo, que se detalla a continuación, a lo largo de la 

prestación que comprenderá dos fases diferenciadas:  

- Fase 1: Implantación de la herramienta informática. El contratista deberá desarrollar o 

adaptar una herramienta informática que se ajuste a las particularidades de METRO. 

Dicha adaptación incluirá la incorporación de funcionalidades específicas para la recogida 

automatizada de datos, el lanzamiento de encuestas, la elaboración de informes y demás 

tareas asociadas al cálculo de la huella de carbono.  

El plazo máximo para esta fase será de 60 días naturales desde la firma del contrato, 

debiendo entregarse en ese tiempo una versión funcional de la herramienta que integre 

las capacidades técnicas necesarias para su operatividad, trazabilidad y alineación con los 

sistemas y requisitos normativos aplicables. 

- Fase 2: Operación. La empresa contratista deberá realizar la carga de los datos necesarios 

para el cálculo de la huella de carbono de los años 2025, 2026 y 2027, preferiblemente de 

manera automática (si no, manual) en un plazo máximo de 30 días naturales desde que 
se disponga de la totalidad de los datos, salvo que METRO autorice una ampliación de 
dicho plazo.  

- Fase 3: Mantenimiento de la herramienta informática y asistencia. La empresa contratista 

asegurará el correcto funcionamiento de la herramienta mediante las pruebas de 

funcionalidades que considere oportunas y dará respuesta a posibles consultas e 

incidencias que hagan los usuarios.   
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Además, realizará labores continuas de asistencia especialmente durante el proceso de 

verificación de inventario, verificación de la memoria anual en lo relativo a la supervisión del 

cálculo, en el proceso de inscripción de huella, y otros e implantación de posibles mejoras para el 

cálculo.” 

 

El licitador AIRCO2 CLIMATECH S.L. presenta en su oferta cronogramas (págs. 7–8 del documento 

“6012500387_Doc A_Carpeta 2_signed.pdf” y pág. 7 del documento “6012500387_Doc 

B_Carpeta 2_signed.pdf”) en los que la Fase 1 se planifica con una duración de tres meses y la 

fase 2 en cinco meses. No cumpliendo lo establecido en el PPT (la Fase 1 deberá completarse en 

un máximo de 60 días naturales desde la firma del contrato, incluyendo la entrega de la versión 

funcional de la herramienta y la fase 2 en 30 días naturales, salvo autorización por parte de 

Metro). 

Por tanto, la oferta técnica de la empresa AIRCO2 CLIMATECH S.L., no cumple los requerimientos 

del PPT. 

 

El licitador CONSULTIA IT, S.L. presenta en su oferta cronogramas (págs. 5-9 del documento 

“6012500387_HuellaCarbono_Of_Técnica_CONSULTIA.pdf”) en los que la Fase 2 se planifica con 

una duración de 8 semanas. No cumpliendo lo establecido en el PPT (la Fase 2 deberá 

completarse en un máximo de 30 días naturales desde la firma del contrato, incluyendo la entrega 

de la versión funcional de la herramienta).  

Por tanto, la oferta técnica de la empresa CONSULTIA IT, S.L., no cumple los requerimientos del 

PPT. 

 

El licitador ECOTERRAE GLOBAL SOLUTIONS, S.L. presenta en su oferta cronogramas (página 5 del 

documento “MEMORIA_TECNICA_ECOTERRAE_FDO.pdf”) en los que la Fase 1 se prolonga 6 

meses y la fase 2 once meses. No cumpliendo lo establecido en el PPT (la Fase 1 durará un 

máximo de 60 días y la Fase 2 deberá completarse en un máximo de 30 días naturales desde la 

firma del contrato, incluyendo la entrega de la versión funcional de la herramienta). 

Por tanto, la oferta técnica de la empresa ECOTERRAE GLOBAL SOLUTIONS, S.L., no cumple los 

requerimientos del PPT. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del PCP, la oferta presentada 

por los licitadores AIRCO2 CLIMATECH S.L., CONSULTIA IT, S.L. y ECOTERRAE GLOBAL 
SOLUTIONS, S.L., quedan excluidas de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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